
CONSTANCIA DE SECRETARIA: En la fecha paso a Despacho de la Señora 

Juez el presente proceso para resolver lo que en derecho corresponda. 

 

 

Sírvase proveer, 

 

Anserma, Caldas, 21 de abril de 2023 

 

               ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

              SECRETARIA 

 

 

JUZGADO PRIMERO PROMISCUO MUNICIPAL 

 
Anserma, Caldas, veintiuno (21) de abril de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

PROCESO:    EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   JUAN DAVID GIRALDO RAMÍREZ  

DEMANDADOS:   WEIMAR BALANTA MACHADO 

    MARÍA LUCEIDA MESA RIVERA 

RADICADO:   17042-4089-001-2020-00073-00 

 

ASUNTO: NOMBRA SECUESTRE PARA DILIGENCIA DE 

SECUESTRO DE VEHICULO  

SUSTANCIACIÓN:  Nro. 195 

 

Se INCORPORA al presente proceso el oficio proveniente de la 

SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ANSERMA, CALDAS, para 

CONOCIMIENTO y fines pertinentes de la parte interesada. 

 

Dicho oficio puede ser consultado a través del presente link: 

 

40OficioTránsitoSolicitaInformaciónSecuestres.pdf 

 

En atención a lo informado por la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y 

TRANSPORTE DE ANSERMA, CALDAS, quien solicita se le brinden datos de 

contacto sobre posibles secuestres que pueden ser nombrados para 

llevar a cabo la diligencia ordenada dentro del presente proceso, toda 

vez, que no cuentan con uno, SE ACCEDE A DICHA PETICIÓN, sin 

embargo, será este mismo Despacho el encargado de nombrar el 

secuestre respectivo. 

 

https://etbcsj-my.sharepoint.com/:b:/g/personal/j01prmpalanserma_cendoj_ramajudicial_gov_co/EZGANslYW_VEodcFFg4SzrABPusL0zrtVANEkh9O9jiLLw?e=xOC8p6


En consecuencia, y como quiera que, de la lista de auxiliares de justicia 

de esta municipalidad, no tiene secuestres, la designación se hará con 

otro municipio cercano. De conformidad con el artículo 48 del C.G.P., SE 

DESIGNA COMO NUEVO SECUESTRE a DINAMIZAR ADMINISTRACIÓN S.A.S. 

quien aparece como secuestre en la lista de auxiliares de la justica de 

Manizales (Caldas) 2023-2025, respecto: 

 

Del vehículo automotor: motocicleta, marca “KIMCO” SPORT, de placa 

MNV87D, servicio particular, línea AGILITY RS NAKED, modelo 2014, color 

blanco infinito, chasis número 9FLU62011ECD85192, motor número 

KN25SR2188807, matriculada en la secretaría de tránsito y transporte de 

Anserma, Caldas, de propiedad de la codemandada MARÍA LUCEIDA 

MESA RIVERA identificada con la cédula de ciudadanía Nro. 24.394.286. 

 

A quien se le comunicará su nombramiento y deberá manifestar la 

aceptación del cargo por escrito, dentro de los CINCO (5) DÍAS siguientes 

al recibo de la notificación correspondiente, so pena de ser relevado del 

cargo (Artículo 49 ibídem, por la sola asistencia a la diligencia han sido 

fijados como honorarios la suma de DOSCIENTOS MIL PESOS M/CTE 

($200.000,00) al Auxiliar de la Justicia. 

 

Líbrese comunicación. 

 

Una vez, sea aceptado el cargo por parte del nuevo secuestre, 

infórmese a la SECRETARIA DE TRÁNSITO Y TRANSPORTE DE ANSERMA, 

CALDAS, para que dicha entidad proceda a realizar la diligencia de 

secuestro ordenada, en los mismos términos indicados en el Despacho 

comisorio Nro. 009 de fecha 21 de noviembre de 2022. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE1 

 

 

 

LILIANA PATRICIA MORENO PRECIADO 

-JUEZ- 

 

 
1 Publicado por estado Nro. 057 fijado el 24 de abril de 2023 a las 08:00 a.m.  

 

 
 

ANA MARÍA BASTIDAS ROSALES 

Secretaria 
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